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En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de 
su firma 

Asunto:  OTRO24/2026 Solicitud 
abono anticipado aportación Fondo 
Canario de Emergencia Social  
(Convenio ICI) anualidad  2026  

Ref: BGJ/EGR (begog@iass.es) 

Destinatario:   

INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Servicio de Coordinación Sistema Integral 
contra la Violencia de Género 
 

   

 De acuerdo con lo previsto en el Convenio de Cooperación entre la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (a través de la Consejería de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias y del Instituto Canario de 
Igualdad) y el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para la Consolidación y 
Mantenimiento del Sistema Canario de Prevención e Intervención Integral contra la 
Violencia de Género en la Isla de Tenerife, 2023-2026, suscrito el 28 de diciembre de 
2023, así como en atención a lo previsto a la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 y en el Presupuesto de Gastos del 
Instituto Canario de Igualdad, se formula la siguiente petición: 

 

 Se solicita la aportación dineraria total de 146.350,75 € con cargo al Proyecto 
Fondo Canario de Emergencia Social para atender situaciones de emergencia 
social en que se encuentren las mujeres víctimas de violencia de género 
durante el año 2026” correspondiente al Instituto de Atención Social y 
Sociosanitaria. 

 

 Se hace constar que ni este Organismo Autónomo ni el Cabildo Insular de 
Tenerife disponen de consignación presupuestaria para financiar 
transitoriamente la línea de ayudas económicas para víctimas de violencia de 
género con cargo al Fondo Canario de Emergencia Social, por lo que se solicita 
el abono anticipado del total de la aportación dineraria mencionada. 

A tales efectos, se adjunta la siguiente documentación: 

- Documentación Nacional de Identidad (DNI) de la Presidenta de este 
Organismo Autónomo.  

- Certificado emitido por la Secretaria Delegada de este Organismo 
acreditativo del cargo y la representación de la Presidenta del IASS.  

- Código de Identificación Fiscal (CIF) del Organismo Autónomo “Instituto 
de Atención Social y Sociosanitaria de Tenerife” (IASS).  

 
INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN 

SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

 PRESIDENCIA   
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- Certificación administrativa positiva, en vigor, expedida por el órgano 
competente de la Administración del Estado, por lo que respecta a las 
obligaciones tributarias con este último.  

- Certificación administrativa positiva, en vigor, expedida por el órgano 
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma.  

- Certificación positiva, en vigor, expedida por la autoridad administrativa 
competente, acreditativa de estar al corriente en el cumplimento de las 
obligaciones con la Seguridad Social. 

- Declaración responsable para el abono anticipado de la aportación 
dineraria.  
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